


Con la contratación de este servicio se pretende conseguir unas instalaciones con una capacidad 
suficiente para albergar toda la reserva estratégica actual y futura de EPIs, material sanitario, no 
sanitario y diversos materiales almacenados gestionados centralizadamente, para poder garantizar su 
custodia y su distribución a los diversos puntos de distribución. 

El Servicio Madrileño de Salud no puede prestar con medios propios este servicio y debe recurrir a su 
contratación pública, conforme con las exigencias establecidos en los artículos 28.1 y 116.4 f) de la Ley 
9/2017 de Contratos del Sector Público. En consecuencia, se propone la contratación de los servicios 
de gestión de un operador logístico para la custodia y distribución del material centralizado del servicio 
madrileño de salud, en los términos previstos y detallados en los pliegos, por un plazo inicial de 12 
meses y de hasta 18 meses incluidas las prórrogas, respecto al lote 1, y de dos meses respecto al lote 
2, con el coste detallado en la memoria económica. 

Motivación de la urgencia: 
Se propone la tramitación urgente, por interés público, del expediente para la contratación de un 
operador logístico. Esta necesidad surge debido a la urgencia perentoria del Servicio Madrileño de Salud 
(SERMAS) de disponer de un espacio logístico adecuado para custodiar y distribuir los materiales de 
protección a los centros dependientes del SERMAS. Actualmente, estos materiales se encuentran 
distribuidos en diversas instalaciones logísticas. 

Segundo. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato 
proyectado, así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios. 

Tercero. - Asimismo, en las memorias justificativa y económica que se acompañan, se detallan todos los 
conceptos que integran el valor estimado de la licitación la elección de los criterios de solvencia y los 
criterios de adjudicación del contrato. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la 

previa tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá 
ser publicado en el perfil de contratante  

 
Segundo. - Las entidades del sector público no podrán 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, 
cuando se adjudique por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser 
determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de 
iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación  

Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones vigentes, el Consejero Delegado, en virtud 
de la Delegación de competencias realizada por el Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por Acuerdo de 27 de agosto de 2024, del Consejo 
de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se 
delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41.3.1 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 



Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la Administración 
de la Comunidad de Madrid. 

 
RESUELVE 

Primero. - Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de 
Servicios de un Operador logístico para la custodia y distribución del material centralizado del Servicio 
Madrileño de Salud (2 Lotes) , mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios.  

Segundo.- Declarar la tramitación Urgente del expediente 
logístico para la custodia y distribución del material centralizado del Servicio Madrileño de Salud (2 

expuestas, debido a la urgencia perentoria del Servicio Madrileño de Salud de disponer de un espacio 
logístico adecuado para custodiar y distribuir los materiales de protección a los centros dependientes 
del mismo. 

Tercero. - Publicar esta resolución en el perfil de contratante. 

 
 

 

A fecha de firma 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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